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OPRESIÓN, AGENCIA Y LA REFLEXIÓN EN 
TORNO AL DELITO. A MODO DE INTRODUCCIÓN

Sebastián Figueroa Rubio 
Universidad Autónoma de Madrid

Íñigo Ortiz de Urbina Gimeno 
Universidad Complutense de Madrid

Es un placer inmenso
la contemplación
de una jaula vacía.
Elvira Hernández, Placer

Si bien cuenta con una larga tradición en el pensamiento moderno, el 
concepto de opresión ha adquirido una especial relevancia dentro del ideario 
social en las últimas décadas para explicar algunos tipos de injusticia que 
se presentan en las sociedades contemporáneas. Los estudios en torno a la 
opresión, analizando los procesos que la conforman y mantienen, así como 
aquellos que posibilitan superarla, han sido parte de las principales reflexiones 
contemporáneas en torno a lo social dentro de lo que suele denominarse como 
tradición analítica (véanse Cudd, 2006; Haslanger, 2012; Jenkins, 2023)1, 

1  Con esto queremos mostrar un desarrollo teórico que es independiente del pensamiento mar-
xista, aunque esté influido por este, así como de corrientes críticas que se pueden denominar de corte 
continental y de las vinculadas con lo que se ha denominado pensamiento posmoderno. Este libro no 
profundiza en las herramientas de dichas tradiciones.
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16	 SEBASTIÁN FIGUEROA RUBIO E ÍÑIGO ORTIZ DE URBINA GIMENO

pero han tenido un casi nulo impacto dentro del pensamiento jurídico, identi-
ficándose verdaderos abismos entre las formas en que se entiende la realidad 
social desde la perspectiva jurídica y otras perspectivas, como la filosofía, la 
psicología y la sociología. Este libro se propone avanzar en una conversación 
entre diversas disciplinas con el fin de vadear esos abismos y mejorar nuestra 
comprensión del fenómeno jurídico, en especial el del rol que juegan el delito 
y su gestión en nuestras sociedades.

En estas páginas introduciremos algunas ideas que permitan generar dicha 
conversación y, con ello, dar un contexto a los textos que forman este volu-
men. Más específicamente, explicaremos cómo los tres conceptos que forman 
parte del título del libro (opresión, agencia y delito) se vinculan entre sí, y 
cómo ello se manifiesta en los capítulos que siguen a esta introducción. De 
esta manera, queremos dar cuenta de uno de los objetivos principales de este 
libro: mostrar la fecundidad que puede tener un diálogo entre perspectivas 
filosóficas, de dogmática jurídica y de ciencias sociales para la comprensión 
del fenómeno jurídico y los problemas que aquejan a varias sociedades con-
temporáneas.

1.	 LA OPRESIÓN Y SUS CARAS

La noción de opresión y los estudios en torno a ella han proliferado en las 
últimas décadas dentro del pensamiento social de corte analítico. Este creci-
miento de estudios está vinculado con nuevas formas de comprender este con-
cepto que redundan en un cambio en nuestra comprensión de la configuración 
de lo social. Más específicamente, ha pasado de describir una variedad de for-
mas en que operan las autoridades políticas (por ejemplo, haciendo referencias 
a tiranías o a invasores) a tener en cuenta un rango más amplio de relaciones 
de poder y de dinámicas sociales injustas, tales como el racismo y la situación 
en que se encuentran mujeres y personas con discapacidad que generan diver-
sas dinámicas históricas, como la exclusión social de los pobres y los sistemas 
de apartheid. Respecto a cómo se configura lo social, la noción de opresión ha 
influido en la reflexión en torno a las relaciones que se dan entre el individuo 
y su comunidad (usualmente representada por la tensión agencia/estructura2), 
reflexión que se ha complejizado para incorporar la presencia de grupos socia-
les con diversas características, tales como la clase y la raza. La inclusión de 
este tipo de grupos en el panorama teórico permite entender diversas formas 
en que opera nuestra agencia y, con ello, la manera en que interactuamos con 
otros en el contexto de prácticas sociales tales como la atribución de respon-
sabilidad y el castigo, sea en contextos formales o informales.

2  Véase Giddens, 1979: cap. 2.
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En su libro Analyzing Oppression3, Anne Cudd señala que este concepto 
adquiere relevancia dada la importancia de ciertas ideas en el pensamiento 
político moderno. Vale la pena tener presentes dos de estas. La primera es que 
todos los seres humanos son moralmente iguales, la segunda es que se concibe 
al ejercicio del poder como algo que potencialmente afecta la libertad indi-
vidual, cuestión por definición indeseable. Estas ideas fundamentan tanto el 
liberalismo como la democracia moderna y se encuentran de diversas maneras 
encarnadas en el pensamiento de autores tan distintos como Thomas Hobbes, 
Jean Jacques Rousseau, John Locke e Immanuel Kant. Desde el siglo xviii 
estas ideas comienzan a recibir un reconocimiento institucional extendido en 
occidente, encontrándose en documentos normativos tan relevantes como la 
Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano y la Declaración 
de Independencia de los Estados Unidos de Norte América, siendo, además, 
ideas rectoras de prácticamente todas las constituciones modernas.

Como es de sospechar, distintos autores y comunidades moldean la idea 
de una igualdad moral de diversas formas, lo que influye directamente en la 
comprensión de la manera en que una persona o un grupo de personas pueden 
ser oprimidas. Así, para los autores y documentos normativos mencionados 
alguien es oprimido cuando es esclavizado, cuando está bajo el dominio de 
otro, o cuando participa en una comunidad política en la cual no ha consentido 
en darle el poder a quien gobierna. Estos casos tienen en común que la noción 
de opresión se presenta como la subyugación jurídicamente institucionalizada 
al capricho de otros, especialmente en términos de la existencia de sistemas 
jurídico-políticos que se sostienen por medio de la represión política. De este 
modo, se entiende que una comunidad puede ser opresiva cuando tiene leyes 
que suponen una privación material ilegítima, así como la afectación de la li-
bertad política, vinculándose con conceptos como los de tiranía y dominación. 
De este modo, en la base de la moderna noción de opresión se encuentra una 
crítica a ciertas formas del uso (o abuso) del poder político.

Sin embargo, es en el pensamiento del siglo xix que se comienza a com-
plejizar la noción de opresión generándose algunas de las principales coor-
denadas dentro de las que nos movemos en la actualidad. Anne Cudd resume 
esta complejidad en cuatro cambios. El primero consiste en pasar de una idea 
puramente política de la opresión a una social. Esto quiere decir que se pueden 
encontrar relaciones opresivas no solo en la relación entre gobernantes y go-
bernados, sino también entre diversos grupos de la sociedad sin necesidad de 
tener una mediación formal o institucional clara. Así, por ejemplo, los autores 
Federalistas en Estados Unidos entendieron que la opresión puede ser ejer-
cida por un colectivo social sobre otro generándole todo tipo de privaciones 
materiales. En esta línea también podemos ver cómo en la teoría democrática 

3  Los siguientes párrafos siguen lo expuesto en Cudd, 2006: 5-22.
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18	 SEBASTIÁN FIGUEROA RUBIO E ÍÑIGO ORTIZ DE URBINA GIMENO

moderna se incorpora la idea de que una mayoría puede oprimir a una mino-
ría. El segundo cambio supone comprender que no solo pueden ser opresivas 
las normas jurídicas formales, sino también las normas sociales, tradiciones o 
costumbres de una comunidad. Así, por ejemplo, el trabajo pionero dentro del 
pensamiento feminista de Mary Wollstonecraft y John Stuart Mill da cuenta 
de las normas no escritas que generan prácticas a todo nivel (p. e., económi-
co, educacional y social) que configuran la opresión de la mujer en diversos 
ámbitos de la vida. El tercer salto proviene de la noción hegeliana de recono-
cimiento. Según esta idea, es posible identificar un fenómeno psicológico que 
configura las relaciones entre personas a partir de la igual consideración que 
unas tienen sobre otras. Esta igual consideración se define a partir de una idea 
de mutualidad dentro de la cual los participantes (i.e. quienes se reconocen) 
se ven como iguales. La falta de este tipo de consideración sería una forma en 
que la opresión se configura afectando las relaciones entre personas y confi-
gurando diferenciaciones entre personas con diversos efectos en la comunidad 
y los individuos. El último cambio provendría de la teoría de Karl Marx, para 
quien la opresión se configuraría en la conformación del sistema económico 
a partir de las relaciones entre clases donde una domina a la otra. Esta domi-
nación tendría como consecuencia el menoscabo en las condiciones de vida 
de los miembros de la clase oprimida. En el caso de Marx, además, este orden 
de cosas tiene como efecto la alienación de los miembros de la sociedad que 
deviene en un daño psicológico que sufren, más allá del material, que implica 
que los oprimidos son inducidos a formar parte de (y a reproducir) su propia 
opresión en vez de resistirla. De esta forma, durante el siglo xix se incorporan 
elementos económicos, sociales, psicológicos y políticos a la idea de opresión 
recibida del pensamiento moderno previo.

Estos cambios en la forma de entender al concepto de opresión traen con-
sigo una serie de preguntas acerca de cómo se configuran las relaciones socia-
les en nuestras comunidades. Así, por ejemplo, a la pregunta acerca de cómo 
identificar quién es oprimido, se suman preguntas acerca de quién es opresor 
y qué sentido tiene para este último la existencia de una relación de opresión. 
En este ámbito el opresor ya no es solo el gobernante que actúa en favor de sus 
intereses personales u obliga a actuar de maneras dañinas. Grupos de interés 
políticos y económicos, así como los hombres y los miembros de una clase 
social se presentan como opresores, al menos potencialmente. De esta manera, 
también se diversifican los beneficios vinculados con la opresión, así como 
con los bienes a los que acceden los grupos privilegiados. Se suman a la liber-
tad política y a la seguridad personal, el honor, la reputación, la libertad sexual 
y el control de los medios de producción, entre otros. Más aún, al hacerse esto 
patente, surgen otras dos cosas. La primera es que existe una interdependencia 
entre oprimidos y opresores, en el sentido de que tanto las dinámicas presentes 
en las relaciones de opresión como la distribución de los bienes y beneficios 
dependen de que haya oprimidos y opresores. Ante esto, surge la pregunta 
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acerca de cómo caracterizar estas relaciones, así como la pregunta acerca de 
cómo es que las personas oprimidas ayudan a mantener este tipo de relacio-
nes. La segunda es que un análisis puramente basado en la relación entre el 
individuo y la autoridad política o la comunidad pasa a ser insuficiente, siendo 
necesario incorporar a más actores dentro del cuadro. Con ello, la pregunta 
acerca de cómo deben entenderse estos actores pasa a ser relevante.

Tomando dichas herramientas de análisis y enfrentando las mencionadas 
preguntas, durante el siglo xx se desarrollaron estudios sobre diversos tipos 
de injusticias, analizándose los mecanismos sociales e institucionales impli-
cados en ellas. En este ámbito puede identificarse a pensadores tan variados e 
influyentes como Simone de Beauvoir, Simone Weil, Frantz Fanon, Antonio 
Gramsci, Paulo Freire, Michel Foucault, Catharine MacKinnon y Angela Da-
vis. Desde diversos movimientos intelectuales, como aquellos vinculados al 
anticolonialismo y a los feminismos, se han desarrollado herramientas de aná-
lisis de lo social que han permitido profundizar en nuestra comprensión de ca-
sos de opresión, tales como el trato de minorías étnicas y raciales, fenómenos 
como el antisemitismo y la islamofobia. En las últimas cinco décadas, estos 
avances teóricos han ido acompañados del auge de movimientos sociales y de 
nuevas estrategias jurídicas que se han traducido en la generación de decla-
raciones y convenios internacionales, muchos de ellos dirigidos a enfrentar 
algunos casos específicos de opresión; así como en la creación de normativas 
legales dentro de los estados orientadas a combatir diversas formas de opre-
sión; también han surgido formas específicas de actuación jurídica, como el 
litigio estratégico y la creación de organizaciones no gubernamentales.

Según Anne Cudd (2006: 20), en toda esta diversidad de perspectivas de-
sarrolladas en torno a la noción de opresión es posible encontrar algo en co-
mún: que la opresión es resultado de instituciones políticas y sociales injustas. 
Para ello se debe entender por instituciones a las estructuras tanto formales 
como informales que conforman la vida comunitaria, incluyendo costumbres, 
prácticas y leyes. Las instituciones devienen opresivas porque no tratan de 
manera igual a todos los moralmente iguales4, generando diferencias entre 
grupos cuya consecuencia es que los miembros de unos grupos sufren daños 
materiales y psicológicos, mientras que los de otros disfrutan de privilegios, 
así como de posiciones de poder y superioridad social. Las instituciones no 
solo generan normas y patrones de conducta, sino que también las refuerzan 
coercitivamente de diversas maneras, p. e. por medio de la presión social y 
todo tipo de sanciones. Las instituciones opresivas no son injustas solamente 

4  Cabe considerar que los sistemas opresivos no solo afectan a seres humanos (como se hace 
referencia al tratar el liberalismo moderno), sino también a animales no humanos y otros seres que, 
dependiendo del enfoque que se adopte, se pueden incorporar en la comunidad moral como dignos de 
respecto. En este sentido, es posible ver que las instituciones opresoras no solo impactan las relaciones 
entre humanos, sino también a las existentes entre humanos y su entorno (véase Clary y Gruen, 2022; 
Taylor, 2017). En este libro no se profundizará sobre estos fenómenos.
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en un sentido distributivo, sino también porque afectan el desarrollo y ejerci-
cio de capacidades, la comunicación colectiva y la cooperación5.

Para caracterizar el tipo de injusticias en juego, algunas autoras han acu-
dido a la etimología de la palabra, mostrando que comparte origen con la 
palabra presión. En esta línea, Marilyn Frye, vinculando las ideas de presión 
y prensa, que en inglés se expresan con el mismo término (press), escribe lo 
siguiente:

Las prensas se usan para moldear cosas, o para aplanarlas o reducirlas a 
granel, a veces para reducirlas al estrujarlas hasta que salgan los gases o líqui-
dos que tiene. Algo presionado es algo atrapado entre fuerzas y barreras que 
están tan relacionadas entre ellas que de manera conjunta sujetan, restringen 
o evitan el movimiento o la movilidad de algo. Moldea. Inmoviliza. Reduce. 
(Frye, 2022: 26).

Quienes participan en las dinámicas generadas y gobernadas por insti-
tuciones opresivas desarrollan sus vidas a partir (y dentro) de los constreñi-
mientos y posibilidades materiales y psicológicos que estás imponen6. En este 
sentido, las personas oprimidas viven cotidianamente bajo la presión de barre-
ras que les son impuestas desde las instituciones sociales y que constriñen sus 
posibilidades de acción y de desarrollar planes de vida.

En consecuencia, el concepto de opresión refiere a un tipo de injusticia 
social que se conduce por medio de instituciones que se van desarrollando y 
reproduciendo en el tiempo, generando las acusadas diferencias entre grupos 
sociales y los daños vinculados con ellas. Esto lleva a Cudd a definir la opre-
sión como «un tipo de daño institucionalmente estructurado perpetrado por 
algunos grupos sociales sobre otros utilizando directa o indirectamente fuer-
zas materiales y psicológicas que violan la justicia» (Cudd, 2006: 26), lo que 
implica «la existencia de constreñimientos institucionales desiguales e injus-
tos» (Ibid.: 52) que generan daños materiales y psicológicos en los miembros 
de los grupos oprimidos. De esta forma, el concepto ha evolucionado desde la 
identificación de ciertas formas ilegítimas de actuar de la autoridad sobre los 
súbditos al reconocimiento de patrones sociales que suponen un sostenido tra-
tamiento injusto sobre grupos7. Esto abre la puerta a identificar diversos tipos 
de injusticias que se han ido estudiando en profundidad en el presente siglo.

A pesar de la amplitud del concepto, cabe indicar que no toda injusticia 
sufrida por individuos constituye un caso de opresión. Por una parte, es 
posible identificar casos de dominación de un individuo por otro que no se 

5  Véase Young, 2000: 71 y el capítulo de Vargas que forma parte de este libro.
6  Véase Cudd, 2005: 51. Sobre la relación psicológica entre opresora y oprimida véase Deutsch, 

2006: 21-29.
7  Como indica Iris Marion Young: «En su nuevo uso, la opresión designa las desventajas e injusti-

cias que sufre alguna gente no porque un poder tiránico las coaccione, sino por las prácticas cotidianas 
de una bien intencionada sociedad liberal» (2000: 74).
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